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Nota de Banamex, sin cambios: Fitch 
La calificadora descarta que los problemas que ha tenido la institución financiera se reflejen en su 
estado de resultados 
 

CIUDAD DE MÉXICO.- Las nuevas investigaciones que ejerce la Procuraduría General de la 
República contra Banamex por el presunto fraude cometido por una de sus subsidiarias y los 
cambios directivos que hace unos días tuvieron lugar en la firma financiera, no afectarán las 
calificaciones de la institución financiera en Fitch Raitings. 

Según Alejandro García, director de instituciones financieras de Fitch Raitings, los cambios 
directivos, si bien están ligados al gobierno corporativo de la compañía y a su administración, no 
afectan de ninguna manera a la nota que tiene con la calificadora, aunque seguramente tendrá 
repercusiones en la prestigio de la marca. 

Asimismo, respecto al fraude por el que recientemente se sometió a investigación  la institución 
financiera, considero que se trata de un hecho aislado, que no enciende ninguna alerta, y que los 
costos podrán ser absorbidos con facilidad por Banamex”. 

“Si lo de Oceanografía pensábamos que el banco lo podía absorber sin tener un impacto material en 
sus fundamentos financieros, la verdad es que en el caso de la subsidiaria se trata de un monto 
marginal que no tiene ni impacto en los resultados ni en el capital de la institución.” 

Solidez 

En este sentido, precisó que a pesar de las investigaciones las notas de Banamex para Fitch no 
tendrán ningún cambio relacionado a estos sucesos, toda vez “el banco sigue teniendo muchos 
atributos en temas de liquidez y de capitalización, y probablemente es uno de los mejores en temas 
de rentabilidad”. 

Destacó que lo que sí sería grave y que podría poner en revisión la nota de la firma es que las malas 
prácticas fueran sistémicas, pero en estos casos se ha tratado de eventos aislados. 

Lo que queda de manifiesto con los fraudes en los que se ha visto involucrada la institución, es el 
hecho de que “la actividad bancaria es muy susceptible a los riesgos y a conductas inapropiadas, lo 
que a su vez resalta la importancia de que el marco regulatorio y el  contorno de supervisión no sólo 



tiene que seguir siendo robusto, sino que tiene que estar  continuamente evolucionando porque las 
practicas indebidas  lamentablemente siempre van a estar evolucionando y buscando la manera de 
concretarse”. 
 

 
 
 
 
 


